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SECRETAR'A MuNICIPAl

DECRETO  NO:

"..!.    *..?

E-1490/2017                     /

COLINA,  05 de Julio de 2017

VISTOS:    Estos    antecedentes            Providencia
NO  1551,   de fecha   22.06.2017,  del  Sr. Alcalde,  mediante  la cual  remite carta de la
señora  ERIKA  AVILES  RIVAS,  directora  del  Grupo  de  Danza   Esmudan  Colina,
sol¡citando autorizac¡ón  para realizar un evento a benefício, el día sábado  15 de julio
de  2017,   en   el   Liceo   Polivalente   Esmeralda,   acreditando   la   autor¡zación   de   la
D¡rección del  Establecimiento  Educacional.   Previa autorización del Sr. Alcalde.    Lo
anterior,  con  el  fin  de  reun¡r fondos  en  beneficio  del  Grupo  de  Danza  "ESMUDAN
COLINA",  quienes  han sido ¡nv,tados a  participar  del  Mund¡al de  Danza de  Buenos
Aires.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las facultades que me confieren la Ley NO  i 8.695,
Orgánica   Const¡tucional   de   Mun¡cipalidades;     Ley   NO  20.285   sobre  acceso   a   la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced¡m¡entos
admjnistrativos   que  rigen  los actos de 'os órganos de  la administración  del estado,

DECRETO:

que  realizará  la  señor
Esmudan  Colina,  el

DISTRIBUCION:

TÓmase  conocimiento  del  Evento  a  Beneficio,
ERIKA  AVILES  RIVAS,  D¡rectora  del  Grupo  de  Danza

a  sábado  15  de  julio  de  2017,  desde  las  20:00  hasta  las
Polivalente  Esmeralda,  de esta Comuna.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
FDO.)MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MuNICIPAL  (S)

RIAGADA
AL (S)

Alcaldía
Secretaría  Municipal
Dirección de Control
Relaciones  Públ¡cas
sO  Comisaría de Carabineros de Colina
lnteresado
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo


